
Villamil viola ley electoral 
Ha puesto a disposición la promoción indiscriminada de las corcholatas... hace uso de 

recursos públicos para acrecentar la popularidad de esos aspirantes 
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En menos de 48 horas el INE deberá conocer los lineamientos de lo que puede o no 
permitirse en los procesos de Morena y el Frente Opositor en busca de su mejor 
precandidato o precandidata a la Presidencia de la República y, con ello, saber si se 
ordena o no retirar la propaganda en la que aparecen los suspirantes como bardas, 
vehículos de transporte, espectaculares y transporte público.  

Sin embargo, quien se despacha con la cuchara grande en tanto llega esa decisión es el 
Sistema de Televisión Pública a cargo de Jenaro Villamil, pues ha puesto a disposición 
la promoción indiscriminada de las corcholatas y todo parece indicar que incurre en delitos 
electorales, pues a Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López los presenta como 
posibles representantes de la Coordinación de los Comités de Defensa de la 4T, 
a  Gerardo Fernández Noroña, sin tapujos lo pone, como un posible candidato a la 
presidencia de la República.  

Aquí y en China lo que hace Villamil es uso de recursos públicos para sacar ventaja para 
acrecentar la popularidad de los aspirante del partido oficialista y sus aliados, algo que no 
sucede con Xóchitl Gálvez, Santiago Creel o Beatriz Paredes, los del Frente Amplio 
Opositor.  

La denuncia contra Jenaro Villamil no tarda en llegar al Instituto Nacional Electoral (INE), 
habrá que dar muchas maromas por parte de los consejeros para decir que el delito 
electoral no es delito electoral. 

Esta mañana de lunes, Luis Espinosa Cházaro, coordinador de los diputados federales 
del PRD, hará pública su renuncia al comité organizador del Frente Amplio por México 
para meterse de lleno en la contienda interna por la candidatura al gobierno de la Ciudad 
de México.  

Espinosa Cházaro fue pieza clave para alargar la vida de la coalición Va por México y 
mediar los problemas entre la asociación con el PRI y PAN, pues cuando parecía que 
ésta se reventaba por las diferencias e intereses opuestos supo apaciguar ánimos y fungir 
como fiel de la balanza para mantener con vida la alianza que terminó cuajada en un 
frente opositor que ha hecho ruido Eso le ayuda al perredista para saltar y pelearle de 
frente el puesto a quien ha venido sonando como un aspirante natural: Santiago 
Taboada, alcalde de Benito Juárez, que tiene el problema al estar en la fiscalía de la 
Ciudad de México por supuestamente ser integrante del Cártel Inmobiliario.  

Esas negociaciones que supo tejer al interior de la Coalición le dieron el picaporte directo 
para contar con el apoyo de los tres partidos para tejer ahora sus propias aspiraciones.   
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